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Investigación para la Comisión PECH−   
Formación y regímenes de seguridad social 
para pescadores 
Situación actual y perspectivas en la UE 
 

El presente estudio sobre «Formación y regímenes 
de seguridad social para pescadores — Situación 
actual y perspectivas en la UE» fue encargado por la 
Comisión de Pesca (PECH) del Parlamento Europeo. 
Como resultado de un consenso general sobre la 
necesidad de apoyar el progreso de la dimensión 
social de la Política Pesquera Común (PPC), el 
estudio pretende presentar y analizar la situación 
actual del reconocimiento mutuo de los 
certificados de competencia de los pescadores  
de la UE y el funcionamiento de los regímenes de 
seguridad social que los cubren. La normalización 

de los niveles mínimos de formación entre los pescadores de la UE —para mejorar su seguridad en 
el mar y sus condiciones de trabajo- requiere una comprensión de los sistemas de formación y 
certificación actualmente en vigor. Además, la forma en que se reconocen o no estas certificaciones 
entre los Estados miembros de la UE es esencial para apoyar la libre circulación y la seguridad de los 
pescadores en la UE. Esta información es actualmente insuficiente, y el estudio tiene como objetivo 
reducir esta brecha. De manera similar, la seguridad social ha sido un tema descuidado en la política 
pesquera de la UE. No obstante, la seguridad social es un derecho humano y se considera esencial 
para el funcionamiento justo y eficiente de los mercados de trabajo y los sistemas de bienestar de 
la UE. Se espera que este estudio abra nuevos caminos y apoye la comprensión de los diferentes 
regímenes de seguridad social para los pescadores aplicados por los Estados miembros. 
 
 

El presente documento es el resumen ejecutivo del estudio «Formación y regímenes de 
seguridad social para pescadores — Situación actual y perspectivas en la UE». El estudio 
completo, que está disponible en inglés, se puede descargar en: https://bit.ly/4796Dpn 

https://bit.ly/4796Dpn
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Reconocimiento mutuo de los certificados de competencia de los 
pescadores 

El estudio del reconocimiento mutuo de los certificados de pescador se basa en el análisis del 
funcionamiento de la Directiva 2005/36/CE sobre cualificaciones profesionales y en los datos 
recopilados de la base de datos de profesiones reguladas de la UE. El reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales de los pescadores que deseen ejercer su profesión en otro Estado 
miembro se rige actualmente por la Directiva sobre cualificaciones profesionales, que no es 
específica del sector pesquero.  

Si bien existe un régimen especial para las profesiones marítimas en el marco de la Directiva sobre 
cualificaciones profesionales, este no es el caso de las profesiones pesqueras. El sistema se basa en 
un reconocimiento unidireccional de las cualificaciones. El proceso es iniciado por los solicitantes 
que recibieron sus cualificaciones en su Estado miembro de origen, y sus solicitudes serán evaluadas 
por la autoridad competente del Estado miembro de acogida. Según información de la Base de 
Datos de Profesiones Reguladas, la profesión pesquera está regulada actualmente en solo diez 
Estados miembros, con 46 «profesiones reguladas» identificadas, que dan acceso a 78 «profesiones 
reales» en seis categorías: patrón/capitán (24 profesiones), primer oficial (6 profesiones), oficial (8 
profesiones), ingenieros (28 profesiones), marineros (10 profesiones), varias (2 profesiones). Este 
estudio ha identificado que los niveles requeridos de cualificación varían mucho, tanto dentro 
como entre las categorías profesionales y los países, y esta diversidad en los itinerarios de 
cualificación es especialmente alta para las profesiones de patrón. Por lo tanto, las profesiones 
pesqueras reguladas difieren considerablemente en cuanto a competencias, formación y ámbitos 
de aplicación requeridos, lo que puede obstaculizar significativamente el reconocimiento 
mutuo de los certificados y la movilidad de los pescadores en toda la UE. 

El análisis de las decisiones sobre el reconocimiento por parte de los Estados miembros de acogida 
en virtud de la Directiva 2005/36/CE mostró que entre 1997 y 2022 se tramitaron 1740 decisiones 
relativas a la movilidad de los pescadores de la UE y 1427 alcanzaron decisiones positivas. Las 
categorías de profesión que más a menudo se evaluaron positivamente fueron marineros, capitanes 
e ingenieros. A partir de 2014, la proporción de profesiones de ingeniería aumenta. Estos números 
pueden utilizarse como un proxy que refleje las necesidades de movilidad y el funcionamiento del 
sistema de reconocimiento de la UE en vigor. Sin embargo, algunas necesidades de movilidad 
pueden no reflejarse en este análisis, por ejemplo cuando se espera a priori que la solicitud se evalúe 
negativamente en función de la cualificación del país de origen, la profesión regulada o una 
combinación de ambas. Durante el período analizado, las autoridades competentes de España y 
Portugal tomaron la mayor parte de las decisiones automáticas positivas (con un 92 % de las 
decisiones), de las cuales una abrumadora mayoría tuvo lugar tras la ratificación por estos países del 
Convenio Internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para el personal de los 
buques pesqueros (STCW-F). 

Regímenes de seguridad social para los pescadores 

El estudio de los regímenes de seguridad social para los pescadores de la UE se basó en una extensa 
revisión bibliográfica, búsqueda en línea y análisis de los datos disponibles en el Sistema Europeo 
de Estadísticas Integradas de Protección Social (SEEPROS). La cobertura de la seguridad social en 
el sector pesquero depende del tipo de relación de trabajo del pescador y del Estado miembro 
en el que se ejerce la profesión. Alrededor de 125 000 pescadores están empleados a tiempo 
completo o parcial en la UE. La mayoría de ellos trabajan en España, Italia y Grecia, mientras que en 
Portugal, Francia y Croacia también existen grandes mano de obra pesquera. Para el análisis de la 
seguridad social, el empleo en el sector pesquero de la UE puede dividirse en dos segmentos: (1) 
pescadores que trabajan en relaciones laborales estándar independientemente del sistema de 
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remuneración (salario fijo mensual o sistema de remuneración compartida), y (2) pescadores que 
trabajan en relaciones atípicas o por cuenta propia, incluidos los pescadores a tiempo completo y a 
tiempo parcial, en el marco del trabajo legal no remunerado y en un sistema de remuneración 
compartida. 

Los pescadores bajo relaciones laborales estándar son casi exclusivamente trabajadores de la 
pesca a gran escala, lo que implica al 24 % de los buques de la UE y al 45 % de los pescadores de la 
UE. La pesca de larga distancia implica una fracción muy pequeña del número total de buques 
(alrededor del 0,4 %) y alrededor del 4 % de la tripulación, con prácticamente todos ellos trabajando 
en relaciones laborales estándar. Todos estos pescadores trabajan bajo contratos formales de 
trabajo con una empresa pesquera y se pagan con salarios mensuales o remuneraciones 
compartidas. Casi el 80 % de estos pescadores son empleados a tiempo completo y sus regímenes 
de seguridad social - con algunas excepciones en algunos Estados miembros - siguen los regímenes 
nacionales estándar para los trabajadores. Este estudio identificó ocho Estados miembros en los que 
la seguridad social de los pescadores está sujeta a leyes o regímenes especiales y los servicios son 
prestados por instituciones encargadas especialmente de la protección social de los trabajadores 
en el mar. Estos países son Bélgica, Francia, Portugal, Alemania, Grecia, España, Irlanda y Dinamarca. 

En el sector de la pesca artesanal, prevalecen los estatutos de los trabajadores por cuenta 
propia, a tiempo parcial, no asalariados y no remunerados (relaciones atípicas). La mayor 
proporción de pescadores de la UE (alrededor del 50 % del total) trabaja en el sector de la pesca 
costera artesanal. Según el STECF 2019, estos pescadores son en su mayoría pescadores autónomos. 
La categoría de trabajadores por cuenta propia incluye a los pescadores que están legalmente en 
condiciones de trabajo no remunerado, que no están obligados a pagar ninguna contribución social 
(como en el caso de todos los pescadores en pequeña escala en Chipre), y no están cubiertos por 
ningún régimen de seguridad social. Por lo demás, los regímenes de seguridad social de los 
pescadores autónomos siguen los regímenes para todos los trabajadores por cuenta propia en los 
Estados miembros de la UE. Como trabajadores por cuenta propia en la UE, los pescadores a 
pequeña escala siguen estando al descubierto para algunos riesgos, como el desempleo, la 
enfermedad y los accidentes laborales, aunque en los últimos años se han introducido opciones 
voluntarias en algunos Estados miembros. 

Principales resultados  

Este estudio proporciona el primer análisis a escala de la UE de las certificaciones de competencia 
de los pescadores y el sistema de reconocimiento de estos certificados en todos los Estados 
miembros desde la publicación de un informe similar en el año 2000. Después de más de veinte 
años, el presente estudio ha identificado que, según la Base de Datos de Profesiones Reguladas de 
la UE, diez Estados miembros han regulado las profesiones pesqueras que abarcan un total de 
46 profesiones pesqueras que dan acceso a 78 profesiones reales. Además, este estudio ha 
identificado que los niveles de cualificación requeridos varían mucho, tanto dentro de las categorías 
de profesiones y países como entre ellos, y especialmente para las profesiones de patrón.  

Teniendo en cuenta la escasez de mano de obra en determinadas flotas pesqueras y el papel de la 
UE para facilitar la libre circulación de trabajadores en toda la región y mejorar la seguridad en el 
mar mediante el establecimiento de normas mínimas de formación de los pescadores, este estudio 
considera que una norma de la UE para la formación de los pescadores mejoraría la igualdad 
de condiciones para el reconocimiento mutuo de los certificados de pescadores, promovería 
la movilidad de los pescadores y contribuiría al atractivo general del sector pesquero. También 
sostiene que esta norma reduciría los costes y cargas administrativos asociados al sistema actual 
de reconocimiento, en particular en los países con grandes flotas pesqueras. Además, podría 
integrarse una norma a escala de la UE en el marco legislativo actual a través de una legislación 
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específica, como es el caso de la formación de la gente de mar de la UE. Dado el creciente número 
de pescadores reclutados en países no pertenecientes a la UE en los últimos años, un acto 
legislativo de la UE también será una ventaja en comparación con la ratificación del STCW-F. 

Por lo que se refiere a la seguridad social, este estudio ha identificado grandes diferencias entre los 
Estados miembros que podrían repercutir en el relevo generacional y el atractivo de la profesión 
pesquera. En ocho Estados miembros, la seguridad social de los pescadores se rige por leyes o 
regímenes específicos y los servicios son prestados por instituciones encargadas específicamente 
de la protección social de los trabajadores en el mar, incluidos los pescadores. Si bien no se dispone 
de estadísticas fiables sobre el número de pescadores a pequeña escala y sus relaciones laborales a 
escala de la UE, este estudio puede concluir que los pescadores a pequeña escala no están 
cubiertos por ningún régimen de seguridad social, ni pertenecen al segmento del autoempleo 
económicamente dependiente, y siguen estando al descubierto principalmente en las ramas de 
desempleo, enfermedad y lesiones laborales. Por lo tanto, este estudio proporciona una visión 
general inicial importante y actúa como base de referencia para futuras investigaciones. La Comisión 
Europea podría considerar la posibilidad de aumentar los requisitos de los Estados miembros para 
la recopilación de datos sobre la naturaleza y el alcance de las relaciones laborales y la seguridad 
social, en particular en el sector de la pesca artesanal.

Más información 
Este resumen está disponible en los siguientes idiomas: Inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y los resúmenes se pueden descargar en: 
https://bit.ly/4796Dpn 

Más información sobre la investigación del Departamento Temático para PECH: 
https://research4committees.blog/pech/ 
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